
Martha Lucía Almeida Carvajal 
Abogada 
Carrera 7 Nro. 1N-28 oficina 501 Edificio Edgar Negret 
Cel: 3006571931 mail: marthalmeida1a@hotmail.com 
Popayán 
___________________________________________________________________________________________ 
 
Popayán, 11 de marzo de 2025 
 
 
 
Señor  
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
E.  S.  D. 
  
 
 
Radicación:  2024 00118 00 
Demandante: MARIA DEL SOCORRO LONDOÑO ORTEGA 
Demandado:  PORVENIR  
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
 

MARTHA LUCIA ALMEIDA CARVAJAL, mayor de edad, domiciliada en esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.546.611 de Popayán, abogada 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 86.850 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., manifiesto a Usted que formulo LLAMAMIENTO EN GARANTIA a BBVA 
SEGUROS DE VIDA S.A., conforme a lo preceptuado en el artículo 64 del Código 
General del Proceso, sociedad legalmente constituida, identificada con el Nit 
800.240.882-0 y con dirección para notificación judicial en el correo electrónico  
judicialesseguros@bbva.com representada por el Doctor CARLOS MARIO 
GARAVITO COLMENARES, Representante Legal Judicial, según se demuestra con 
el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta 
al presente escrito. 

 
Formulo el presente Llamamiento de acuerdo a la relación  sustancial  existente  entre  
las sociedades antes referidas, en virtud del Contrato de Seguro Previsional contenido 
en la Póliza Global de seguro de invalidez y sobrevivientes número 0121 Certificado 
Nº 2, entre BBVA SEGUROS  y BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 
hoy PORVENIR S.A., habida cuenta que mediante tal acto se determina la obligación 



sustancial que existe entre la convocada y mi representada, así como entre aquella y la 
parte demandante. 
 
En consecuencia, ruego admitir el presente LLAMAMIENTO EN GARANTIA para 
que en la sentencia se resuelva lo pertinente sobre el particular. 
 
De manera subsidiaria, comedidamente le solicito sea vinculada al proceso como litis 
consorte de la sociedad demandada, a BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., cuyos generales 
de ley se señalaron anteriormente. 
 

HECHOS 
 

1. BBVA SEGUROS expidió la póliza previsional de seguro colectivo de invalidez y 
sobrevivientes número 0121 Certificado Nº 2 con vigencia desde 01- febrero- 2009 
hasta 31-enero-2010, mediante la cual se amparó a los afiliados de BBVA 
HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., hoy PORVENIR S.A., para obtener 
el pago de la suma adicional que se requiera para completar el capital necesario 
para el pago de pensiones, siempre y cuando la invalidez o la muerte del afiliado 
sea por riesgo común, ocurra durante la vigencia de la póliza y se cumpla con los 
demás requisitos adicionales exigidos en la misma. 

 
2. El señor ALEXANDER MARULANDA PEÑALOSA, identificado en vida con la 

cédula de ciudadanía número 94.415.478, estuvo afiliado al Fondo de Pensiones 
Obligatorias administrado por AFP HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
hoy PORVENIR desde el 25 de febrero de 2008 hasta el 9 de mayo de 2009. 

 
3. Para la fecha del fallecimiento del señor ALEXANDER MARULANDA 

PEÑALOSA ocurrida el 9 de mayo de 2009, la mencionada póliza estaba vigente. 
 
4. La señora MARIA DEL SOCORRO LONDOÑO ORTEGA, formula demanda en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., con el propósito de obtener a través de resolución 
judicial el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 

 
En el evento de producirse sentencia que ordene el   reconocimiento y pago de la 
pensión de sobrevivientes a PORVENIR S.A., correspondería a BBVA SEGUROS DE 
VIDA S.A. cubrir la suma adicional referente a la reclamación en virtud a la póliza 
global de seguro de sobrevivientes e invalidez contratada entre ambas sociedades. 

 

PRETENSIONES 
 



En virtud de lo expuesto, comedidamente solicito al Señor Juez, se cite a BBVA 
SEGUROS DE VIDA S.A. con domicilio principal en  Bogotá y representada por el 
Doctor CARLOS MARIO GARAVITO COLMENARES, Representante Legal 
Judicial, señalándole término para que intervenga en el citado proceso como 
LLAMADA EN GARANTIA o subsidiariamente para que se tenga como Litis consorte 
de mí representada, para que, en el evento que resultare condenada la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES y CESANTIA PORVENIR S.A. al 
pago de algún concepto generado por el fallo de su Despacho, aquella aseguradora 
responda por el capital adicional necesario para cumplir tal condena, o se le obligue al 
reembolso a favor de mi representada según lo que le correspondiera sufragar como 
suma adicional, incluyendo el pago de retroactivo pensional, intereses moratorios, 
indexación y demás sumas de dinero necesarias para cumplir la eventual condena o 
se le obligue al reembolso a favor de mi representada según lo que le correspondiera 
sufragar o a la indemnización de los perjuicios ocasionados a mi representada y sin que 
lo anterior implique aceptación alguna de las pretensiones de la demanda. 
 
Igualmente se le condene a reconocer las costas judiciales y agencias en derecho, en 
caso de oposición a las pretensiones del llamamiento en garantía. 

 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Artículo 64 del Código General del Proceso y demás normas legales concordantes y 
pertinentes, tanto del régimen de seguros, como de la Ley 100 de 1.993. 
 

 
PRUEBAS 

 
Se allegan como pruebas las siguientes 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Copia Póliza Invalidez y Sobrevivencia No. 0121 Certificado Nº 2 de BBVA 
SEGUROS 
 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 
 

NOTIFICACIONES 



 
• BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., recibirá notificaciones personales a través del 

correo electrónico  judicialesseguros@bbva.com según información contenida en el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se anexa para su 
comprobación. 

• ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A., 
carrera 13, 26 A-65 en Bogotá. 

• La suscrita apoderada en la carrera 7 Nro. 1N-28 oficina 501, edificio Edgar Negret 
de esta ciudad, correo electrónico: marthalmeida1a@hotmail.com  

 
Sírvase señor Juez, darle a este llamamiento en garantía el trámite de Ley. 
 
Atentamente, 

 
MARTHA LUCIA ALMEIDA CARVAJAL 
C.C. No. 34.546.611 de Popayán 
T.P. No. 86850 del C.S.J. 
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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                                       Recibo No. BA24054179

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2405417963B23

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO

                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS

                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA          

Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                            

Nit:                 800.240.882-0                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00613651

Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994

Último año renovado:  2024

Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 72 21 P 8

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico:                 mariaelena.torres@bbva.com 

Teléfono comercial 1:               6012191100

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

 

Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 72 21 P 8

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com

Teléfono para notificación 1:           6012191100

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría

47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.

539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA

GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA

COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la

administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA

DE RIESGOS PROFESIONALES.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría

29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.

00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA

COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la

administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA

DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE

SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de

riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS

PROFESIONALES.

 

 

Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría

29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el

número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV

SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá

denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV

SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:

BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá

denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA

SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría

veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el

número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA

SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse

para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO

ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
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GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría

veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el

número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA

SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA

SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar

indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.

 

 

Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01

de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número

928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre

de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar

indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:

BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,

para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15

de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado

Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el

proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando

Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1

de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso

verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA

SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda

en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de

Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1

Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el

proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.

47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
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BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la

demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con

el  No.  00197035  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad

Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba

Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.

93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco

Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA

COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT

860003020-1.

 

Mediante  Oficio  No.  0603-22  del 18 de abril de 2022, el Juzgado 54

Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Mayo de 2022 con el

No.  00197439  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  No.

11001400305420210000800  de Diego Alfonso Reyes Murcia C.C. 93298680 -

sucesor  de la deudora y asegurada: Esperanza Murcia Finilla (Q.E.P.D)

C.C.   28815958   contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT

800240882-0.

 

 

Mediante  Oficio  No. 0308 del 18 de julio de 2022, el Juzgado Primero

Civil  del  Circuito  de  Ibagué (Tolima), inscrito el 23 de Agosto de

2022  con  el No. 00199141 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de

Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.

73001-31-03-001-2022-00051-00   de  Flor  Alba  Calderón  Moreno  C.C.

28.718.655,  Fabian  Mauricio  Suárez  Calderón  C.C. 93.136.730, Juan

José  Suárez  Calderón  C.C.  1.234.646.259,  Julián  Francisco Suárez

Calderón  C.C.  1.105.672.849  Contra:  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA

S.A. NIT. 800.240.882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.

 

Mediante  Oficio No. 649 del 24 de junio de 2022, el Juzgado Dieciocho

Civil  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de

2022  con  el No. 00199297 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

responsabilidad  civil  contractual  No. 760013103018-2022-00110-00 de

Carolina  Cardenas  Jaramillo  C.C.  31.713.150  y  Elizabeth Cardenas

Jaramillo  C.c. 38.556.016, Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
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NIT 800.240.882-0.

 

Mediante  Oficio  No.  1279  del 13 de septiembre de 2022 el Juzgado 3

Civil  Del  Circuito  De  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 23 de

Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200273 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  verbal  responsabilidad  civil No. 680013103003-2022-00045-00

de  Gloria  Marin C.C 37.923.080, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA

S.A  NIT.  800.240882-0,  BANCO  BBVA  DE  COLOMBIA NIT. 860.003020-1,

SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A NIT. 800.226.098-4.

 

Mediante  Auto  del 02 de agosto 2022, el Juzgado 3 Civil Municipal de

Cúcuta  (Norte Santander), inscrito el 26 de Septiembre de 2022 con el

No.  00200316  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso Verbal Sumario

Responsabilidad  Civil  Contractual  No. 540014003003-2022-00209-00 de

Ana  Amalia  Rincon  Florez, contra de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

S.A.  NIT.  860.003.020-1 BBVA COLOMBIA SUCURSAL CÚCUTA y BBVA SEGUROS

DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.

 

Mediante  Oficio  No.  975  del  12  de octubre de 2022, el Juzgado 18

Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 21 de

Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201384  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.

760013103018-2022-00110-00   de   Carolina   Cárdenas  Jaramillo  C.C.

31.713.150  Elizabeth  Cárdenas Jaramillo C.C. 38.556.016, contra BBVA

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A NIT. 800.240.882-0.

 

Mediante  Oficio  No.  3266/113001-40-03-012-2022-00520-00  del  14 de

diciembre  de 2022 el Juzgado 12 Civil Municipal Del Distrito Judicial

de  Cartagena de Indias (Bolívar), inscrito el 23 de Enero de 2023 con

el  No.  00202667  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso verbal sumario

No.  113001-40-03-012-2022-00520-00  de  Lilia  Bertha  Padilla Correa

C.C.  45.446.193,  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A. NIT.

800.240.882-0.

 

Mediante  Oficio  No. 0776 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 06 Civil

del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 16 de Mayo

de  2023  con el No. 00206302 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
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-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.

54001-3153-006-2023-00038-00   de  Ana  Sofia  Ortega  Rodríguez  C.C.

1.005.027.500  y Leinnys Guislen Rodríguez Páez C.C. 37.198.226, quien

actúa  en nombre propio y en representación de su menor hija Mariangel

Ortega  Rodríguez,  quienes  actúan como herederas y cónyuge del señor

Rafael  Alexander  Ortega  Vera (q.e.p.d), contra BBVA SEGUROS DE VIDA

COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.

 

Mediante  Oficio  No. 1287 del 30 de junio de 2023, el Juzgado 6 Civil

del  Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Agosto de 2023 con

el  No.  00208973  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal

responsabilidad  civil  contractual No. 73-001-31-03-006-2023-00017-00

de  Jenny  Figueroa  Duarte  CC.  41.746.156,  Diana  Jimena  Gonzalez

Figueroa   CC.   65.634.673,   Luis  Enrrique  Gonzalez  Figueroa  CC.

1.110.511.898,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A PUDIENDO

UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES EL NOMBRE

BBVA SEGUROS DE VIDA NIT 8002408820.

 

Mediante  Oficio  No.  1214  del  02 de octubre de 2023, el Juzgado 19

Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 12 de

Octubre  de  2023  con  el  No.  00211406  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.

760013103019-2023-00196-00  de Carolina Bolaños Baeza C.C. 29.181.285,

contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.

 

Mediante  Auto  del 8 de mayo de 2024, el Juzgado 1 Civil Municipal de

Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito  el 15 de Mayo de 2024 con el No.

00222237  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil

No.  2024.00401  de  Gloria  Elsy  Montes Garcia en representación del

menor   Cristian   Alfonso   Sarmiento   Montes,  Contra:  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 y BBVA

SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA

TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA NIT.

800.240.882-0.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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31 de diciembre de 2091.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de

contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,

renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la

ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo

como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la

ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios

puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del

giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente

los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su

objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y

reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad

podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,

coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros

contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de

cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las

personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y

fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la

adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus

negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de

establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,

administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los

mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir

dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,

otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.

Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente

relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad

ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o

contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.

En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que

permita la ley a las compañías de seguros de vida.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
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Valor              : $54.000.000.000,00

No. de acciones    : 283.102.242,27

Valor nominal      : $190,74

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $18.937.417.107,28

No. de acciones    : 99.281.949,00

Valor nominal      : $190,74

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $18.937.417.107,28

No. de acciones    : 99.281.949,00

Valor nominal      : $190,74

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. AAG481121       

Segundo Renglon   Andres         Carrandi   P.P. No. C35062134       

                  Esmenjaud                                          

Tercer Renglon    Cristina Querejeta Soto   P.P. No. AA513521        

Cuarto Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 63302203        

Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 93086122        

                  Aldana                                             

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Jose  Alejandro  Dueñas   C.C. No. 80133538        

                  Betancourt                                         

Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 80196911        

                  Hernandez Pacheco                                  

Tercer Renglon    Monica Osorno Chaparro    C.C. No. 29116738        
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Cuarto Renglon    Monica Zamudio Medina     C.C. No. 53070221        

Quinto Renglon    Carlos  Mario  Garavito   C.C. No. 80090447        

                  Colmenares                                         

 

Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No.

02870027 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. AAG481121       

 

Segundo Renglon   Andres         Carrandi   P.P. No. C35062134       

                  Esmenjaud                                          

 

Tercer Renglon    Cristina Querejeta Soto   P.P. No. AA513521        

 

Cuarto Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 63302203        

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Jose  Alejandro  Dueñas   C.C. No. 80133538        

                  Betancourt                                         

 

Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 80196911        

                  Hernandez Pacheco                                  

 

Tercer Renglon    Monica Osorno Chaparro    C.C. No. 29116738        

 

Por  Acta  No. 41 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2023 con el No.

03003422 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 93086122        

                  Aldana                                             
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SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Cuarto Renglon    Monica Zamudio Medina     C.C. No. 53070221        

 

Quinto Renglon    Carlos  Mario  Garavito   C.C. No. 80090447        

                  Colmenares                                         

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.

02839143 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5   

Persona           S.A.S                                              

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2022 con el No.

02847713 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Mayra  Alejandra Cortes   C.C.  No.  1018462243 T.P.

Principal         Casas                     No. 231902-T             

 

Por  Documento  Privado  del 25 de octubre de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2024 con el No.

03062500 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Jorge  Andres Rodriguez   C.C.   No.  79884672  T.P.

Suplente          Pozo                      No. 108251-T             

 

 

                               PODERES                              
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Por  Escritura  Pública No. 3753 del 31 de agosto de 2022, otorgada en

la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  28  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048284 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Alba

Clemencia  García  Pinto, identificada con la cédula de ciudadanía No.

52.267.690,  para  que:  A)  Represente  a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A Y

BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A., y se comprometa en nombre de las

mismas  ante  las  diferentes  entidades  u  organismos  vinculados  o

adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su denominación a

nivel  de  la República de Colombia, cuando sea requerida para efectos

de  asistir  a  diligencias  de conciliación, interrogatorio de parte,

ratificación   de   denuncias   y   demás   diligencias  judiciales  o

administrativas,  cualquiera que sea su denominación en materia civil,

comercial,  administrativa,  laboral  y  penal dentro de toda clase de

procesos  que  se  diriman  en  estas  áreas del derecho. La apoderada

queda  expresamente  facultada  para  actuar  conjunta o separadamente

ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la

rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama

judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público; en cualquier

petición,  requerimiento  u  oficio,  actuación, diligencia o proceso,

así  como  para  desistir,  renunciar a términos, conciliar, confesar,

transigir,  recibir,  disponer,  presentar recursos, aportar pruebas y

todas  aquellas  medidas encaminadas a hacer valer los derechos de las

sociedades  que  representa.  B) Se autoriza expresamente a la doctora

Alba  Clemencia  García Pinto, para que cuando se presenten citaciones

a  diligencias  simultaneas  en  diferentes despachos y no sea posible

cumplirlas,  la  sustituya  a  otro abogado para que vele por nuestros

derechos  y cumpla con las obligaciones judiciales en forma oportuna y

eficaz  con el fin de dar celeridad a las actuaciones judiciales donde

seamos  requeridos.  C)  En  general  para que asuma la personería del

poderdante   cuando   se   estime   conveniente   y  necesario  previa

autorización  del  mismo,  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin

representación  a los diferentes despachos judiciales, administrativos

y centros de conciliación y/o arbitraje.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1997 del 10 de julio de 2024, otorgada en

la  Notaría  21  de Bogotá D.C , registrada en esta Cámara de Comercio

el  16  de  Julio de 2024, con el No. 00052789 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Claudia

Marcela  Mosos  Lozano,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.

52.024.002,  con  tarjeta profesional No 79.504 para que pueda hacerse
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parte  dentro  de  los  diferentes  procesos  y  trámites judiciales y

administrativos  y  conciliaciones,  cuando  se requiera su asistencia

como  representante  legal  con  el  fin  de  velar por los derechos y

cumplir  con  las obligaciones, para que: A) Represente a BBVA SEGUROS

COLOMBIA  S.A.  con sigla BBVA SEGUROS y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA

S.A.  con  sigla BBVA SEGUROS DE VIDA y se comprometa en nombre de las

mismas  ante  las  diferentes  entidades  u  organismos  vinculados  o

adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su denominación a

nivel  de  la República de Colombia, cuando sea requerida para efectos

de  asistir  a  diligencias  de conciliación, interrogatorio de parte,

ratificación   de   denuncias   y   demás   diligencias  judiciales  o

administrativas,  cualquiera que sea su denominación en materia civil,

comercial,  administrativa,  laboral  y  penal dentro de toda clase de

procesos  que  se  diriman  en  estas  áreas del derecho. La apoderada

queda  expresamente  facultada  para  actuar  conjunta o separadamente

ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la

rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama

judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público, en cualquier

petición,  requerimiento  u  oficio,  actuación, diligencia o proceso,

así  como  para  desistir,  renunciar a términos, conciliar, confesar,

transigir,  recibir,  disponer,  presentar recursos, aportar pruebas y

todas  aquellas  medidas encaminadas a hacer valer los derechos de las

sociedades  que  representa.  B) Se autoriza expresamente a la doctora

CLAUDIA  MARCELA MOSOS LOZANO, para que cuando se presenten citaciones

a  diligencias  simultaneas  en  diferentes despachos y no sea posible

cumplirlas,  la  sustituya  a  otro abogado para que vele por nuestros

derechos  y cumpla con las obligaciones judiciales en forma oportuna y

eficaz  con el fin de dar celeridad a las actuaciones judiciales donde

seamos  requeridos.  C)  En  general  para que asuma la personería del

poderdante   cuando   se   estime   conveniente   y  necesario  previa

autorización  del  mismo,  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin

representación    ante    los    diferentes    despachos   judiciales,

administrativos y centros de conciliación y/o arbitraje.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESTATUTOS:

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670

     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre

septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          

29 de Bogotá D.C.                 

E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de

de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de

de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de

de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             

D.C.                              

Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre

2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          

E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de

de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de

de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de

de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de

de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             

D.C.                              
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E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008

de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                  

D.C.                              

E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de

2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de

2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0985  del 3 de mayo de    03122296  del  27  de  mayo  de

2024  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2024 del Libro IX             

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,

inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro

IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por

parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A

PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL

NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades

subordinadas:

- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                              Certifica:                             

Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de

Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número

01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:

- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A

Presupuesto:     No reportó                                          

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

 

 

            **Aclaración Situación de Control**

Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro

1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz

comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad

COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el

sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
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2009.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6512

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y

                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA

                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA       

Matrícula No.:              00744622

Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Carrera 9 # 72 21 Piso 8                
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Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.097.288.491.716

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6512

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío

de  información  a  Planeación  :  5 de diciembre de 2024. \n \n Señor

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y

una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 
RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para 
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
 
NIT: 800240882-0 
 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse 
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá denominarse 
para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA 
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar 
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el 
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es 
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella 
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en 
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 4 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán 
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta 
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la 
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción a 
la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la 
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la 
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Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a 
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y 
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las 
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la 
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3. 
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y 
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en los 
Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad. 6. 
Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices imparta la 
Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta Directiva 
permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 
9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10. Presentar a la 
Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto anual de 
ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado a la Asamblea General, 
Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y demás anexos explicativos. 
13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los balances de la 
Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15. Delegar en sus 
subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines sociales, para los cual 
requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás funciones que le correspondan como 
órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o por designio de la Junta Directiva para el 
normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Marco Alejandro Arenas Prada 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 93236799 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del 
Presidente

Maria Elena Torres Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2024

CC - 52011890 Segundo Suplente 
del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Sergio Alejandro Cortes Gualdron 
Fecha de inicio del cargo: 15/08/2024

CC - 79981319 Representante 
Legal Suplente

Carlos Mario Garavito Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante 
Legal Judicial

Maribel Sandoval Varon 
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2024

CC - 52087519 Representante 
Legal Judicial

Daniela Alejandra Lombana Burbano 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1032460379 Representante 
Legal Judicial
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Juan Sebastián Sastre Quiñonez 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1070015017 Representante 
Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante 
Legal en Calidad de 
Director de Riesgos

Mariana Gil Escobar 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2024

CC - 52862952 Representante 
Legal en calidad de 
Director de 
Operaciones e 
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida 
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, 
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de 
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del 07 de 
mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de 
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

4702570088112953

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)
"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 4702570088112953 

Generado el 10 de marzo de  2025 a las 19:37:54

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10097026/atencion-y-servicios-a-la-ciudadaniatramites-y-servicios-certificados-en-linea-10097026/

